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ADV_« ENCÍA IMPORTfcaiTE

Centros eficiate.-^n esta espítala terade idomicilio S,K¡IgmtM
me-saales; fuera de ella, 3,60 al mesT»^ *>trimestre, tí H semestre y*

_We_£is -En esta captal, llevad- _ domlcMlo, 3 pesetas meunu-

de abono en 4e fácil cobro.

_*_l«w», ord«nw_ T -oonolos qn« h_»»-¿« to»ei__ líenlo»
*»!"_ro oVioi_u»» «ha- d. ma-d« »1 Jrf. Político nm. 'je,

ti*p«_iico to-cs io« «la», •«55r35¿S^*5*!i3!S5í5t~

a^nunctos elídales de pago, línea o
fracdón

ídem particulares, línea o fracción. ..
0,50 pesefc

•
1,00 »

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dereeha ¡gomero suelte, SQScóntimo».
TELEFONO 2.931

DE DIBÍ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Carbón de piedra, *5o ídem
Vinagre, 0,0*5 ídem.

Arroz, será de Valencia, presentará todos

los granos secos, blancos, enteros, iguales
y exentos de los envolventes o películas
externas, así como de polvo, paja y demás

Par1!® oficial orden que a dicha línea se le ha atribuido
en el plazo vigente aprobado por Real de-

creto de 5 de Agosto da 1914 y revisado
también por Real decreto de 10 de Febrero

EK LA CENA

S. M el Rey D. AJfonso XIH(q. D. g>)

f.M.la Reina Doña Vidoria Eugenia,

Sus Altezas Reales d Prindpe de Ast_ri_e

elnfaRtes, continúan sin novedad en su Im-

Domingo: Judías, 115 gramas par plm.

Lunes: Lentejas, n5 ídem p»r ídem y 15
ídem de tocino por ídem.

Martes: Judías, 115 táem por ídem.
Miércoles: Patatas, 15a ídem y 57 de ju-

días por ídem.
Jueves: Patatas, 3oa ídem y 75 de caiae

sin hueso per ídem.
Vieraes: Patatas, 15» Wem y57 de judías

impurezas.
Patatas, serán de regular volumea, ie

epidermis tersa y sin arrugas, no presen-
tando señales de germinación ni de haber

sido dañadas por los hielos, prefiriéndose
la llamada morena o de riñon sobre la Ha-

de 1916
Madrid, 23 de Marzo de 1917.

El Gobernador,

Alejandro Rosselló.
pertante salud.

De Igual benefido disfrutan las demás

personas de k.Augusta Real Familia.

(N-m. 1.383.)
menea. , ,

Tocino, será de una regular dureza,

muy compacto, de color blanco y ligera-

mente sonrosado, sin que pueda preseatar

señales de rancio o de descomposición; sm
espesor medio será da cuatro a ocho centí-
metros, debiendo ser procedente del país,

con exclusión del extranjero; deberá ser

conservado en sal común y sin otra subs-
tancia alguaa, siendo rechazado el que pre-

sentase jndidos de descomposición o de te-

ner larvas o gérmenes de insectos o en-
tozoarios o de virus infecciosos que puedan
oerjudicar a la salud.

m No será admisible para el peso en la •*-
Itrega del tocino más cantidad de sal que la
Ique esté materialmente adherida al misms.

ILa carne ha de «er de vaca, fresca, de pri-
Imera, precuamante de tapa o de cadera, y
Ideberá presentarse cubierta de grasa consú-
ltente, pero no dura.de color rojo dar»,

Iolor suave apenas sensible, sin dejar ver
Ipuntos sanguinolentos, lívidos, viscosos

•
Idecolorados, y será procedente da reses sa-
Icrificadas en los Mataderos públicos el día
Iantes de ser consumida.
IEl contratista presentará la carne preci-
Bsamente en cuartos traseros o delanteros de
lias reses, no computándosa para el pese la
Bparte correspondiente al huesa.
H Elbacalao será del llamado de Escoeia,
Hpresentándose ea bacaladas de r«gular gra-
Bsor y tamaño, no cumputáadosa, claro está
Ipara el peso, las colas, aletas o extremida-
Ides de las mismas, que se cortarán antes de
Iproceder a aquél.

f Elaceite será puro de oliva, de la mejor
Bclase, perfectamente clarificado y da buen

Icolor.

Ayuntamiento de Madrid
no civil

por ídem. ,,
Sábado: Patatas, 300 ídem y 75 de carne

sin hueso por ídem.
En los días de vigilia se sustituirá la car-

ne por bacalao y el tocino por aceite.

5/ Embebido en el predo del raciona-
do, el contratista se compromete

* sumi-

nistrar ea los días que corresponda los gé-

Gobie
SECRETARÍA

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS Esta Excelentísima Corporación ha acor-

dado, en sesión de 19 de Enero pasado, y
sancionado la Junta municipal en 18 de
Febrero último, contratar mediaste subas-
ta pública el s_miaistro de menestra,

utensilio y pan que se aeeesiten ta el se-

gundo departamento del Colegio de Naes
tra Señora de la Paloma, sito en Alcalá de
Henares, hasta 31 de Diciembre de 19 19,

bajo los siguientes pliegos de condiciones:

Carreteras.

Remitido a examen de la IlustrísimaDl|M
reccióa general de Obras públicas el pro^J
yacto de carretera de tercer orden de Na-B

vas del Rey al puente de la Pedrera, de]B
cual resulta que el trozo de que se trataBJ
arranca del kilómetro 39 de la carretera deH
segundo orden de Alcorcón a San Martírfli
de Vaideiglesias y termina en á kilómetioM
19 de la de Na^alcarnero a Rozas ds PuertoM
Real, siguiendo aproximadamente entre di-flj
chos dos puntos el curso del arroyo llama- \u25a0
do de la Peñalosa, para salvar el río Pera-B
les con un puente que habrá de emplazírse^
en sitio próximo al vado actual del caminoH
de la AUeadel Fresno, y existiendo un se-fl
gundo ejemplar de dicho proyecto en la Ja-B
fatura de Oüras públicas de la provincia.BJ
he acordado abrir la información públicaB
que previene la vigente ley de CarretérasB
de 4 de Mayo cíe 1877 y elReglamento dicI
tado para su ejecución. H

En su consecuencia, y de cónlormidadB
con lo que determinan lo|artículos 13 y14I
del citado Reglamento, se hace saber por ell
presente anuncio que el mencionado profl
yecto queda expuesto al público en la Sec-B

ción de Fomento de este Gobierno civil,Je-1
fatura de Obras públicas da la provincial
Serrano, 56, segundo, a fin de que los par-

ticulares y pueblos interesados puedan ha-
cer, en el plazo de treinta días, contados

desde la fecha de esta publicado», las ob-

servaciones que estimen oportunas acerca
de si el trazado es el más conveniente desde
el punto de vista administrativo y de los in

tereses de las localidades a que afecta esta

nueva vía de comunicación, y si debe man-
teuerse o variarse la clasificación de tercer

seros siguientes
Año Nuevo: i.° de Enero, 200 gramos

de carne de eordero psr plaza .
Reyes: 6 de Enero, un chorizo y unhue-

vo por ídem.
Jueves Santo: 100 gramos de escabeche

de bonito por ídem.
Viernes Santo: 100 ídem de ídem por

ídem.
Pascua de Resurrección, 200 ídem de

cordero lechal por ídem.
Eldía de los exámenes, 15a ídem de car-

ne de vaca sin hueso por ídem.
San Bernardina: 20 de Mayo, un chorizo

por ídem.

FACULTATIVAS
i." La contrata empezará a regir desde

el día siguiente al en que se firma la escri-

tura de adjudicación y terminará el 31 de
Liiciembrode 1919.

2/ El contratista se obliga a entregar

p.T su cuenta, diariamente, las raciones de
meaestra, uteasiloy pan que se le pidan, per

lo menos con doce horas de anticipación,
por el señor Subdirector, y a la hora que

éste señale.

Nuestra Señora de la Paloma: 15 de Agos- |

to, 200 gramos de merluza por ídem.
Nochebuena: 24 de Diciembre, 200 ídem

d. escabeche de pescadííla por ídem.

Navidad: 25 de Diciembre, 150 ídem de

lomo de cerdo por ídem.
6/ Los artículos han de reunir las con-

diciones siguientes:
Garbanzos de Castilla, blancos, rugosos

e Iguales, perfectamente limpios, de buena
cochura y que no pasen por la criba del
número 29; deben además coatoaer las
condiciones de no reunir más da un 4 por

3.a El precio tipo para la subasta de

menestra y utensilio será el da 47 céatlmos

de peseta cada ración, y el del pan, el de

40 céntimos de peseta cada kilo.

4/ Cada ración de menestra se compon
drá de las especies siguientes:

_ LA COMIDA.

Carne sin hueso, 62 gramos,
Tocino, 1$ ídem.
Garbanzos, 86,268 ídem
Arroz, 28,756 ídem.
Patatas, 57,512 ídem.
Aceite, 0,33 ídem.

ioo de granos partidos o secos.
judías del Barco o leonesas, de color

blanco y bril ante, sin mancha ni polvo

adheridos a su envolvente ycompletamente
secas; al tomar un puñado ea la mano y
comprimirlas deberán escurrirse coa faci-
lidad, siendo les granos duros y de buena
cochura, ea la forma establecida para los

Los chorizos serán de superior calidad,

bien oreados yelpeso mínimo de cada uao
será el d» 8o gramos.

Los huevos serán frescos, y su peso «a

docena ao será inferior a 200 gramos.
El carbón de piedra será de Asturias,

igual al mejor que de su clase se txpeada
iblos establecimientos públicos.

O sea tres litros joa mililitros cada 100

plazas.
Ajos, 2, joogramos.
Cebollass, 9,201 ídem.
Pimentón, 2,300 ídem.
Sal, 18,430 ídem. garbanzos.
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La cocción de todas las legumbres ha de

ser perfecta, en término qae en el tiempo

máximo de tres horas, sis procedimieato
alguno extraño alas mismas qae las reblas-
dezcan, nipreparación alguna, resultes co-
cidas y suaves por la simple ebullición es
agua clara.

Judías, 0,60.
Lentejas, o,5o.
Lome de cerdo, 2,a5
Merluza, i,5o.
Patatas, 0,12.
Pimentón, 1,50.

Mayo de 1917, a las doce, en la primera

Casa Consistorial, plaza de la Villa,núm. 4,

bajo k presidencia del Excmo. señor Al-
calde o dd Teniente o Coacejal ea quiea al

efecto delegue; asistiendo también al arto

otro señor Concejal designado por d Ayun-
tamiento, y uno de los señores Notarios
del Ilustre Colegio de esta capital.

cación definitiva, si se creyese perjudicado
por el acuerdo. El Excelentísimo Ayunta-
miento sólo queda obligado por la adjudj.
cación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la fe.
cuitad que le concede el artículo 34 de lj
Instrucción de 24 de Enero de 1905, »
mencionada, podrá rescindir el contrato es
cualquier tiempo de la duración dd mis.
mo, por faltas del rematante a cualquier,
de las condiciones estipuladas.

Sal, 0,05.

7.* El contratista tendrá constantemen-

te en el establecimiento existencias de me-
nestra y utensilios suficientes para dos me-
ses de suministro, a cuyo efecto se le facili-
tará el local necesario, siendo de su «uenta

los gastos de conduccióa y colocación de
los géneros, así como también la coloca-
ción, reparación y acomodamiento del lo-

cal y el deterioro o pérdiaa que puedan
sufrir las especies determinadas o deposi-
tadas.

Tociao, 2
2.* Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes para la subasta se hallarán de
manifiesto en la Secretaría del Excelentísi-
mo Ayuntamiento (Negodado de Subastas),

durante las horas de diez a doce, todos los
días no feriados que medien hasta el dd re-
mate.

Chorizos, 3,5o decena
Huevos, 1,20.

Aceite, 1,10 litro
11 El contratista no podrá pedir a».

mentó o disminución del precio en que hu.
biese quedado el remate, sea cualquiera la
causa que alegue, porque éste tendrá lug_
a riesgo y ventura.

Vinagre, 0,25
W^T-TpañT suministrar e!

lentratista será ligero, levantado y espon-
jado, de olory sabor agradable, su corteza

dura, quebradiza e igual, de color amari-

llo dorado obscuro y adherida a la miga
3." El precio tipop«ra esta subasta será

el determinado en el pliego de coadiciones
facultativas, calculándose e' gasto en 27.986
pesetas anuales, y la partida por donde ha
de satisfacerse esta obligación figura consig-

nada en los presupuesto vigeate correspon-

12. El contratista, para todos los ind.
dentes a que pudiera dar lugar esta subasta,
renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y
expresamente se somete a los Tribunales déPLa miga homogénea, blanca y

elástica, viéndose en toda su masa multitud
de ojos o cavidades iguales yuniformemea-
te repartidas; al masticarla se deshará y de-
jará penetrar absorbiendo con gran facilidad
les jugos salivares.

8/ El almacén de existeacias tendrá
dos llaves distintas: uaa en poder del con-
tratista y otra en el de la psrsona que el se-
ñor Subdirector designe, a fia de que cuan-
do haya que abrir para la extraccióa y re-
posición de la menestra intervenga uno y
otro, inspecdoaando el representante de la
Dirección elservido y eatrsga diaria de las
radones, y cuidando, bajo su más estre-

cha responsabilidad, de que dichas racio-

nes reunas las condiciones de que se deja
hecha mención.

esta Corte.
diente 13. El contratista queda obligado a sa-

tisfacer los gastos de escritura, sus copias y
demás que origine la subasta, así como _
importe de la inserción de todos los docu-
mentos que lo hayan sido para la misma ea
los diarios oficiales de Madrid, presentando
al efecto, antes de formalizar la escritura .
acta de remate, el correspondiente resguar-
do de haber hecho efectivo el mencionada

4." Los licitadores que concurran a esta

subasta habrán de consignar en la Caja ge-
neral de Depósitos o en la Tesorería muni-

cipal, la fianza provisional de 1.399,30 pe-
setas, consistentes en el 5 por 100 del im-
porte anual de k misma; pudiendo verifi-
carlo en metálico o en cualquiera de los
valores o signos que determina el artículo
12 de laInstrucción antes citada, compután-
dose éstos ea kforma que se establece en
d art. 13 de la misma Instrucción.

En sa confección no poárá emplearse
harina que no sea de trigo y de la llamada
de primera, ni otras substancias qHe el
agua, la sal y el fermento procedente de la
misma masa en la cantidad necesaria.

15. El acto de entrega diaria del pas
será presenciado por el señar Subdirector y
Médico del Establecimiento, los cuales le9.* Los Colegios facilitarán, deQtro del

depósito destinado al efecto, los cajones y
útiles necesarios pará'la conservación de la
menestra, y de los cuales se hará cargo el
abastecedor por medio de investario ,y
responderá ea absoluto, siendo de cuenta
del mismo la reposición y recomposición
de los deterioros que éstos sutran.

Importe

También queda obligado el contratista a
satisfacer a la Hacienda pública el importó
de los derecbos reales, si los devengase, yel
de cualquiera otra contribución o impues-
to, a cuyo fin adquiere el compromiso de
presentar la escritura de adjudicación en las
oficinas liquidadoras dentro de los piaras
legales, sin cuyo requisito no se les satisfa-
rá por el Excelentísima Ayuntamiento can-
tidad a'guna por cuenta del contrato.

reconocerán ypesaran
a_. Si al ser reconocido el pan se nota-

se que le faltaba alguno de los requisitos
necesarios exigidos en la condición 2.a, será
obligación del contratista reponerle isme-

diatamente con otro que lo reúna; de so
hacerlo así, se procederá a comprarlo por
su cuenta; ysilas devoluciones se repitieran
más de dos veces, podrá imponérsele por la
Alcaldía-Presidencia de Madrid multa que
no exceda de 100 pesetas, que será deducida
de la fianza.

5-* Las proposiciones para optar a esta

subasta se presentarán en el Negociado de
Subastas de k Secretaría (primera Casa
Consistorial), en los días hábiles, desde el
siguiente al en que aparezca inserto el co-
rrespondiente anuado en la Gaceta de Ma-
drid, hasta el anterior en que aquélla haya
de tener lugar ydurante las horas de diez a
dos, y en la forma y modo que se expresa
en el artículo 18 del Real decreto de 24 de
Enero de 1005.

\o. El examen de los artículos que que-
dan indicados en las cláusulas 4.a, 5." y 6.*,
se hará a su entrada en el almacén o depó-
sito, y al sacar a la cocina para su condi-
mentación los que diariamente se necesiten,

por el señor Subdirector y Profesor de Me-
dicina del establecimiento.

14. Todo licitador que concurriese a la
subasta en representación de otro o de cual-
quier Sociedad, deberá induir dentro del
pliego cerrado que preseate, además de la
proposición que haga ajustada al modelo
inserto en los anuncios, copia de la escritu-
ra de mandato, o sea del poder o documen-
to que justifique de modo legal la persona-
lidad del licitador para gest onar a nombre
y en representación de su poderdante, cuya

documento o poder ha de haber sido pre-
viamente y a su costa bastanteado por cual-
quiera de los señores Letrados consiste'
ríales.

17. El consumo anual del pan que se
calcula en este establecimiento es el de
37.800 kilos, obligándose el contratista a
dividirloen fracciones de 4S0 gramos, que
es lo que constituye una racióa, o en la
forma en que se ieordene, no taaiendo dere-
cho a reclamación algana si el consumo
fuese mayor o menor que el indicado,

6.a El rematante no podrá ceder ni tras-

pasar los derechos que nazcan del remate;

pues queda prohibida terminantemente k
transferencia de los mismos, ea uso de la
facultad que al Ayuntamiento concede d
artículo 25 de la Instrucción de 24 de Ene-
ro de 1905, para la contratación de servi-

dos provindales y municipales .

Elseñor Subdirector llevará nata de las
entradas y salidas de las raciones, la cual se
confrontará a su debido tiempo por media
de liquidaciones mensuales que presentará
el contratista.

11. Los artículos que no reúnan las
coadiciones que quedan citadas se devol-
verás ea el acto de advertirlo, siendo obli-
gación del contratista reponerlos inme-
diatamente, ycaso de a® hacerlo, se adqui-
rirán por la Subdirección a costa del eon-

7.a Ellicitador, a cuyo favor quede d
remate, se obliga a concurrir a las Casas
Consistoriales el día y hora que se le seña-
le, a otorgar la correspondiente escritura,

entregando el documento que acredite ha-
ber consignado como fianza definitiva en k
Caja general de Depósitos lacantidad de pe-
setas 2.798,60 para garantir el cumplimien-
to de este contrato, pudiendo también ve-
rificarlo en metálico o en los valores o sig-

nos admitidos en las fianzas provisionales,
que serán computados igualmente que en
aquéllas.

18. Si se acordara el traslado a Madrid
del Asilo,el contratista no tendrá derecho
a redamación alguna.

19. Elimporte de la meaestra y del pan
que haya sido suministrado por cuenta del
contratista será abonado por mensualidades
vencidas en la Tesorería del Excelentísimo
Ayuntamiento mediante cuenta justificada
que presentará por duplicado en la Conta-
duría del mismo, son la conformidad del
señor Director, toma de razón del Interven-
tor y vistobu<no del Excelentísimo señor
Alcaide Presidente.

15. Las proposiciones para optar a esta

subasta deberán ser extendidas en papel del
tratista

timbre del Estado de la clase 11.a, y los
resguardos de los depósitos provisionales se
presentarán debidamente reintegrados coa

un sello municipal de diez pesetas, especial
de subastas, por cada 5oo pesetas o frac-
don de ellas, según loestablecido en el pre-
supuesto municipal vigente; y si a cual-
quiera de aquéllos faltase el todo o partí

dd indicado reintegro, será exigido en el

acto al licitador por el señor Presidente, re-

teniéndose su resguardo en caso de negarse
a satisfacerlo hasta tanto que lo verifique o

se le descuente el importe de la falta de¡*

fianza provisional o de la definitiva, case as

que se le adjudicase el íesaats.
16. Terminado el contrato, yprevia cer-

tificación del señor Director del Colegí"

de Nuestra Señora de la Paloma, visada por

el Excelentísimo señor Alcalde Presidente,
en que conste haber cumplido las condicio-
nes estipuladas, y no habiendo respoa53^
lidades exigibles, se devolverá la fianza
rematante.

Si las devoluciones se repitieran más de
dos veces, podrá imponérsele por la Alcal-
día-Presidencia multas en relación con la
importancia de Jas taitas cometidas en el su-
ministro

12. El coasuma de las raciones de me-
nestra que se calculan ea el tiempo expre-
sado, es el de 82.125, B0 teniendo el con-
tratista derecho a reclamación algana si el
consumo fuese mayor o menor que el indi-
cado.

8.a Sí el rematante no prestase la fian-
za definitiva o do concurriera al otorga

miento de k escritura, o no llenase ks

condiciones precisas para ello dentro dd pla-
zo señakdo y de una prórroga que sólo po-
drá serle concedida por causa justificada, sin

que en ningún caso pueda exceder de cinco
días, se tendrá por rescindido el contrato a
perjuido del mismo rematante , con los
efectos del art. 24 de la repetida Instruc-
ción.

20. No obstante lo consignado ea la
condición 1 a, el contratista se obliga a su-
ministrar por la tácita, y al mismo precio
si se ie pida para que se higa Ja adjudica-
ción de la subasta hasta tanto que, previo
anuncio de la que ha de regir en el ejerci-
cio próximo venidero, se adjudique la su-

13^ Los precios tipos de los *istiatüs ar-
tíeulos que constituyen el racionado diario
y que han servido de base para el cálculo
del iraoorteii^^aciór^ar^aforrriadM
de estafl ¡ego, so'5 los siguientes bas a otro contratista

Madrid, 22 de Diciembre de 1916Ajo; 20 kilograrn
Arre El Director,

EmilioFernández Cano
9.a Elhecho de presentar una proposi-

dón para la subasta constituye al licite dor
en la obligación de cumplir el contrato si
le fuese definitivamente adjudicado d re-
mate; pero no le da más derecho, cuando
le fuese adjudicado provisionalmente, que
d de apelar contra el acuerdo de la adjudl-

Carne, 2,80.
Cebollas, 0,2:

Carbón, 0,75
Ecoríóítóiaco- administrativas
1.a La subasta se verificará con todas ks

formalidades establecidas en el art. 18 del
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero
de 1905, para la contratación de servicios
provinciales y municipales, el día 5 de

Cordero, 1,50
Escabeche de bonito, 2,5o.
Escabecha de pcscadilla, 1,25.

Garbanzos, 0,75.

17- El rematante queda obligado a rea-
lizar el correspondiente contrato con
obreros que hayan de ocuparse en esta o
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en cuyo contrato habrá de quedar estipula-

do la duración del mismo, los requisitos

para su denuncia o suspensión, el número

de horas de trabajo y elpredo del jornal.
¡8. El presente contrato se entenderá

sujeto a la observancia de la ley de Protec-
a¿óa a kproducción nadonal de 14 de Fe-

brero de 1907, y en su virtud, solamente

serán admitidas las proposiciones ea que se

ofrezcan artículos o efectos de producción
nadonal, salvo en los casos que autorice la

rdadón de excepciones que se publica

anualmente, en cumplimiento del art. 2.0 de

dicha Ley.
Igualmente quedará sujeto este contrato

al reglamento para laejecución de la misma

Ley, aprobado por Real decreto de 23 de

Febrero de 1908, con las adiciones de 25 de

Julio de 1908 y 12 de Marzo de 1909, yes-

pedalmente en cuanto afecte a lo dispuesto

en los artículos 13, 14 yi5 yprimer párrafo
dd 17, que a continuación se insertan, del

expresado reglamento:
«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin

obtener postura o proposición admisible,

una subasta o un concurso sobre materia

reservada ala producdón nacional, se podrá

admitir concurrencia de la extranjera en k

segunda subasta o el segundo concurso que

se convoque, con sujeción al mismo pliego

de condiciones que sirvió de base la prime-

Sei vicio de Higiene y Sanidad Pecuarias

Mes de Febrero
Provincia de Madrid

ESTADO demostrativo de las enfermedades infeeto-contagio-t* que ha* atacado a ios animales de-

másticos en esta provineia, duraste el mes de la feeka

ANIMALES
Muer!os Quedan

saorincadosEnfermedad Partido Municipio Especie.
Enfermos

del mes an-
terior.

[Invasiones
en el mes de

la fecha.
Curados.

Colmenar Viejo
Getafe
Chinchón

Moralzarzal Ovina
Ídem.
ídem.

» I \u25a0!) I »

a^^™64 »
» 20 »

Viruela
ídem ..
ídem. \u25a0

Torre jón de Velasco.
Villarejo de Salvanés

Madrid, 20 de Marzo de 19.7.-EI Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, F Gordón Ordás

(Núm. 1.3 17 )

doaes fijadas en lospliegoscitado^y^oi
precios siguientes: I

lote númerofl
Modelo de proposición nes la procedencia de ks mismas, o hacerlo

después; pero con anterioridad a la primera
(que deberá extenderse en papel timbrado

del Estado de k ckse 11.a, yal presen-

tarse llevar escrito en el sobre losiguien-

te: Proposición para optar a la subasta de
menestra, utensilio ypan para el segundo
departamento del Colegio de Nuestra Si-
ñora de la Paloma, ds Alcalá diHenares).

, por la cantidad
entrega de efectos o material.

Para tomar parte en la subasta es condi
ción iadispeasable qus el proponenta acre-
dite haber impuesto en la Caja general de
Depósitos, o sus sucursales de provincias,

el cinco por ciento del total importe del
lote o lotes a qus se refiera su oferta, calcu-

de pesetas (ea letra).

El lote número , por la cantidad

de pesetas (en letra).
U II. SM______________________________^H

»Art. 14. En la segunda subasta o en e«

segundo concurso, previsto por el artículoflfl
anterior, los productos nacionales seránflH
preferidos en concurrencia con los producflfl
tos extranjeros excluidos de la relación vi-B

gente, mientras el predo de aquéllos no^
exceda al de éstos en más del 10 por 100I
del precio que señale la proposición másI
módica. Siempre que el contrato compren- \u25a0
da productos incluidos en la relación vi- \u25a0
gente y produdos que no lo estén, los prte- \u25a0
gos de condiciones y las proposiciones los!
agruparán y valuarán por separado. En ta-1
les contratos, la preferencia del producto»

nadonal establecido por el párrafo prece-»
dente, cuando éste fuera aplicable, cesará»

si la proposición por ella favorecida resulta»
onerosa en más del 10 por 100, computado»

sobre el menor precio de los productos noflj
figurados en dicha relación. flj

»Art. 15. En todo caso, las proposicio-«

nes han de expresar los predos en moneda I
española, entendiéndose por cuenta del!
proponente los adeudos arancelarios en su|
caso, los demás impuestos, los transportes \u25a0

y cualesquiera otros gastos que se ocasioneaB
para efectuar la entrega según las condicio-B
nes del contrato. I

»Art. 17. Las Autoridades y los funcio-B

narios de la Administración que otorguen

cualesquiera contratos para servicios uobras

públicas, deberán cuidar de que copias

literales de tales contratos sean comunica-
das inmediatamente después de celebrarlos,

en cualquier forma (directa, concurso o su-

basta), a laComisión protectora de la pro-

ducdón nadonal.»
Madrid, 5 de Enero de 1917.

El Secretario,
F.Ruano.

Diligencia.
—

Por la presante se hace

constar que, en cumplimiento a lo dispues-

to en el art. 29 de la Instrucción de 24 de

Enero de 1905, ha sido anunciada esta su-

basta durante el término de diez dks, y

noss ha presentado contra ella reclama-
dón alguna.

Madrid, 28 de Mirzo de 1917.
El Oficial de! Negociado
Francisco Díaz Villar.

(Fecha y firma del proponente).
(E.-i59-)

Don..., que vive..., enterado de las con-

diciones de la subasta en pública licitadón

de menestra, utensilio y pan que se necesi-
ten en el segundo departamento dsi Cole-
gio de Nuestra Señora de la Paloma, sita

en Alcalá de Henares, hasta 31 de Diciem-

bre de 1919, anunciada en la Gaceta de

Madrid y en el Boletín Oficial de la pro-

vindaen los días ... y ... de.... conforme
en un todo con las mismas, se compromete

a tomar a su cargo dicho suministro con

estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi-

ción en esta forma: por los predos tipos o

con la baja de ... tanto por dentó—en le-

tra
—

en los precios tipos.)

Debiendo precederse a la contrataeióa
por subasta pública de los artículos, enva-

ses, efectos y utensilios necesarios en este

Establecimiento para el servicio de presu-

puesto durante el preseate año, se convoca

por el presente anuncio a una pública lici-

tación que tendrá lugar el día 12 de Mayo,

a las diez, en este Laboratorio, calle de
Amaaiel, núm. 36, ante un Tribunal pre-
sidido por ei Director del mismo, coa su-

jeeióa a la léjj de Contabilidad de 1.° de
Julio de 191 1, Reglamento de Contratación
de 6 de Agosto de 1909, ley de Protección
a la Industria Nacional y demás disposicio-
nes complementarias.

Coa arreglo a 10 dispuesto en la ley de
Proteceióa a la Iadustria Nacional no se
admitirá la coacarrencia extranjera para
les artículos que se subastan, debiendo los
proponentes manifestar ea sus proposicio-
nes la procedencia de los mismos, o hacer-
lo después; pero con anterioridad a lapri-
mera entrega de electos o material.

Para tomar parte en la subasta es condi-
cióa indispensable que el proponente acre-

dite haber impuesto ea k Caja general de
Depósitos, o sus Sucursales de provincias,
el cinco por cient® del total importe del
lote o lotes a que se refiera su oferta, ealcu-
lado por el precie límite.

Los pliegos de condiciones facultativas,

legales y de precios límites, ss hallarán de
manifiesto en la Direeción del Estableci-
miento todos los días na feriados, de nueve
a doce, hasta el anterior señalado para k

Hcelebración del acto.

lado por el precio límite.
Los pliegos de condiciones facultativas,

legales y de preeios límites, se hallarán de
manifiesto en la Dirección del Estableci-
miento todos los días ao feriados, de nueve
a doce, hasta el anterior al señalado para la
celebración de la subasta.

En el caso de que dos o mas proposicio-

nes resultasen iguales, se verificará ea el
acto licitación por pujas a la llana durante
quince minutos, entre los autores de las
mismas, y, si transcurrido el plazo, subsis-
tiese kigualdad, se decidirá la adjudicación
por sorteo.

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, redactadas conforme al mo -

délo Inserto a continuación, debiendo es:ar
extendidas en papel sellado^ de undécima
clase (o llevar adherida la póliza correspon-
diente si fuera en otra clase de papel), estar

firmadas por el interesado o persona que
legalmente le represente (expresándolo en
este caso con antefirma) y acompañar a las
mismas la cédula personal del firmante, la
carta de pago que acredite la constitución
del depósito previo, el recibo de la contri-

bución iudustrial o eicertificado de haberse

dado de alta en ella y el poder ea su caso.
HMadrid, 4 de Abrilde 1917.

JVtadrid, ... de... de 191...
(Firma del propoaente.)

Lo que se anuncia al público para su co

nocimiento.
Madrid, 28 de Marzo de 1917.

ElSecretario,

F.Ruano.
(E.—161.)

Laboratorio Central de üedieaing-itos

Dirección.
Debiendo procederse a la contratación

por subaste pública dz los artículos, enva-
ses, efectos y utensilios necesarios en este

Laboratorio para el servicio especial de vea-
tas durante el presente aña, se convoca por

el presente anuncio a una pública licitación j

que tendrá lugar el día 11 de Mayo, a las
diez, en este Establecimiento, cale de Ama-

niel,número 36, ante un Tribunal presidi-

do por el Director del mismo, con sujeción

a la ley de Contabilidad de i.°.de Julio de

191 1, Reglamento de Contratación de 6 de

Agosto de 1909, ley de Protección a la Ia-
I dustria Nacional ydemás disposiciones com-

El Director,

Bartolomé Aldeaaueva

Modelo de proposición.

N. N., vecino de , domiciliado
, con cédula personal de clase,

fl,enterado del anuncio publi-número

cado en elnúmero (del Boletín Ofi- ! Ea el caso de que dos o más proposicio-
cial déla provincia o de la Gaceta de Ma- 1 nes resultasen iguales, se verificará en el

drid),correspondiente aldía de .....y de I acto licitación por pujas a la llana, durante

los pliegos de condiciones según los cuales Iquince minutos, entre los autores de las

ha de ser contratado el suministro de los i mismas; y si transcurrido el plazo subsis-
artfcuios, envases, efectos y utensilio que tiese la igualdad, se decidirá la adjudica-

plementarias.
Con arreglo a lo dispuesto en la ley de

Protección a la Industria Nacional, no se

admitirá la concurrencia extranjera para

los artículos que se subastan, debiendo los

proponentes manifestar en sus proposicio-

se aecesiten en el Laboratorio Central de
Sanidad Militar para las atenciones del ser-

vicio de ventas durante d año de milnove-
cientos diez y siete, se compromete a eje-

cutar dicho servicio con arreglo alas condi-

cióa por sorteo.

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, redactados conforme almo-
delo inserto a continuación, debiendo estar

extendidos ea papel sdlado de uadéciauV.°B.°
El Secretario,

F.Ruano.
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metros de longitud por uno de
atura y ocheata centímetros de
ancho, con c-blertá^de piedra
de mármol blanco dividida ea
des partes; tasado en. . . .

Otro pedazo de mostrador o so-
porte que sirve de base a una re-
gistradora, sia piedra de már-

taría del que refrenda, han sido suplidos
por la correspondiente certificación del Re
gtatro de la propiedad, debiendo confor-
marse con dios, sin derecho a exigir aingu

-
nos otros; y que las cargas o eraváments
anter orea y preferentes al embargo anota

do en méritos de los autos-," quedarán sub-
sistentes; ontendiéndose que ei rematante

los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el predo del remate.

Ea virtud de providencia dd señor Don
Migud Gay y García-Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de estaCorte, se cita, lkv-a y emplaza a J_»a
Llamazares, cuyas demás circunstancias y
actual p?radtro se ¡tnoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dcho Juzgado ;uir la pena impues-
ta en juicio de lalt\s número 456 de ¡916;
bajo aperdbi r.iento de que, si no |o verifi.
ca, le paraiá el perjuicio que haya lugar.

daae (o llevar adherida la póliza correspon-
diente, si fuera ea otra clase _«papel); es-
tar firmadas por el interesado o persoua
que legalmente le represente (expresándolo
en este caso ron antefirma), y acompañar
a las mismas la céduk personal del fir-

mante, k carta de pago que acredite k
constitución del deposito previo, el recibo

de la contribución industrial o el certifica-
do de haberse dado de alta en ella y d po-

mol, de medio metro de lor.gi-
tud por uno de altura; tasado en

Ua peso de balanza de platillos
casi planos, de metal dorado,

~pén-le_te de ua gancho de
hierro; tasado en

der ea su cato
Madrid, 4 de Abril de 19 17 Madrid, veintinue-e de Marzo de milno-

vecientos dio* y siete.

Madrid, 24 de Febrero de 1917.

El Director,
Bartolomé Aideanueva

V.'B.0
V.*B.°

Miguel Gay
Modele de proposición. Un juego incompleto de pesas de

latón con siete pesas; tasado ea.
Un tajo de cortar carne, tasado en
Un servicio de cuchillas de distin-

tos tamaños, con cinco de ellas

El Jue_ do primera iastancia.

Don N. N., vedoo de..., domfdliado
ea ..., coa cédula peí señal de ... dase, nú

mero ..., enterado del anuncio publicado
en el número ... (dd Boletín Oficial do la

provincia o de la Gaceta de Madrid), to

rrtspondieate al día ... de ... y de los plie-
gos de condiciones según les cuales ha de
ser contratado el suministro de los artícu-
los, envases, efectos y utensilio que se ne-
cesiten en el Laboratorio Central de Sani-
dad Militar,para las atenciones del servido
de presupuesto durante el año de mil no
vecientos diez y siete, se compromete a eje-
cutar dicho servicio con arreglo a las con-
diciones fijadas en los pliegos citados y a
los predos siguientes:

José Soler. El Secretario,
Mariano Ordás.El Secretario,

Roque Novella.
(C.-71.)

(Núm. 1.096.) (B.-996.)

y tasado en
Un serrucho para cortar hueso;

En virtud de providencia del señor Doa
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Jesús
García, cuyas demás circunstancias yactual
paradero se ignoran, p,ra' que en térmi-
no de segundo día comparezcan en dicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas núm. 1374 de 1916; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifican, les
parará el perjuicio que haya lugar.

tasado en JUZGADOS MUTüCIPALE^
Un 'ablero adosado a la pared, de

dos metros de longitud, medio
dt anchura y uuo de alto, apro
ximadamente; tasajo en. . .

Un estanta pequeño, de dos basa-
res de piedra mármol ;ta<a-

CHAMBERÍ1,50
En virtud de providenda dd señor Dor.

Miguel Gay y García-Camba, Juez munld-
pal suplente dd distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Au-
refo Lavín Cabo, cuyas drcunstancias y
actual paradero se ignoran, para que, en
término de segundo día, comparezca en di-
cho Juzgado a extinguir la pena impuesta en
juicio faltas número 71 de 1917; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa-
rará d perjuicio que haya lugar.

Un soporte de hierro y quince
ganchos, sueltos unos y embu-
tidos otros en la pared, para

"colgar carnes; tasados en. . .

\u25a0O ei

Ellote número
pesetas (en letra).

por la cantidad de a
o,5o

Madrid, 24 de Febrero de 1917.
Una banqueta pequeña; tasada ea

El lote numero
pesetas (en letra).

por la cantidad de V.°B.*

Total pesetas Miguel Gay
(Fecha y firma del proponíate.)

(E.—160.)
El Secretario,

Mariano Ordás.
(B.-998.)

Segando lote.
—

La mitad proindi-BJ
viso de una casa sita en Cara-BJ
baachd Bajo, calle del Marqués!
de Saks»anca, número diez yfl
seia, que linda: al frente, con di-fl
cha calle; derecha, con otra d«fl
dicho señor Romero; izquierda, fl
con otra de Doña Dolores Ro-H
meto, y esaalda, coa otra del
Don Francisco Romero; tasadaI
la totalidad en diez y ocho mili
doscientas cincuenta pesetas; yfl
por tanto, la mitad, en. . .

Tercer lote.
—

Cinco décimas yfl
media proindivisas de otra casal
ea la misma calle y pueblo. nú-I
mero diez y ocho; que linda:!
por su frente, con la ezpresadal
calle; derecha, con Doña Dolo-H
res Romero; izquierda yescalda,!
con otra de Don Francisco Rofl
mero; tasada la totalidad enfl
8.100 pésetes, y por tanto kfl
participación en. ... . .1

Cuarto lote.
—

Un solar ea la callcfl
de la Sombra, número dos, dclfl
dicho pueblo de Carabanchelfl
Bajo, cuyos linderos exactos sel
desconocen; tasado en. . . . 3T-5B
La subasta tendrá lugar simultáneamente

sn el Juzgado de primera instancia de Ge
tafe, y ea este de igual clase dd distrito de
Chamberí, sito ea el piso principal do la
casa número uno d. la calle del General
Castaños, el día veintisiete de Abril próxi
mo, a las quince horas. Y se advierto a los
licitadores: que pueden hacerse posturas
a cada lote con tal que cubran las dos ter-
ceras partes del tipo por que se subasta; que
para tomar parte en ella deberán consig-
nar previamente en la mesa del Juzgado o
en «1 establecimiento destinado al efecto
una cantidad no inferior al diez por ciento
del expresado tipo; que el remate puede
hacerse a calidad de cederle a un tercero;
que los títulos de propiedad de las fincas,
que hhallarán de manifiesto «a lá Sacra*

Madrid, 24 de Febrero de 1917.
V.° B.°

MiguelGay.
(Núm. 1.098.)

Diputación provincial
ElSecretario,

Mariano Ordás.
(B.-994-)La Diputación provincial, en sesión de 24

de Marzo último, ha acordado, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 29 del
Real decreto de 24 de Enero de 1905, sacar
a pública subasta las obras de enlace de la
carretera de Vicálvaro a Velilla de San An-
tonio con la de Sai Fernando de Henares
a Mejorada del Campo, cuyos pliegos de
condiciones facultativas y administrativas

(Núm. 1.094.) En virtud de providencia del señor Doa
Eduardo de León yRamos, Juez munldpal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Antonio Escobar
Concas, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en
juicio de falt-s núm. 1.665 de 1916; bajo
apercibimiento de que. si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muñid-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a
Abelardo Galindo Casas, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran ,
para que en término de segunda día com-
parezca en dicho Juzgado a extinguir la
pena impuesta en juido de faltas número
1.042 de 1915; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, ¡e parará el perjuicio que

estarán de manifiesto en la Secretaría de
esta Corporación, Sección de Fomento, de
nueve a doce de la mañana, durante los
diez días siguientes al en que se publique
este anuncio en el Boletín Oficial de Ja
provincia, para que en dicho plazo puedan
presentarse contra los mismos las reclama-
ciones que crea procedentes; advirtiéndose
que transcurrido dicho plazo no se admitirá
reclamación alguna.

Madrid, 12 de Febrero de 1917
V.°B.#

haya lugar,
Eduardo de León yRamos

Madrid, 24 de Febrero de 1917
V.*B."

El Secretario,

Mariano Ordás
MiguelGay. (Núm. 957.) (B.—928.)

4-455 El Secretario,
Mariano Ordás.

(B.—990.)
Madrid, 4 de Abril de 1917.

El Secretario,
S. Viñals.

(Núm. 1.090.)
En virtud de providencia del señor Don

Hduardo de León y Ramos, Juez muni-
cipal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Vicente Bo-
rras Anca, cuyas circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que en d térmi-
no de segundo día comparezca en dicho
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en
juicio faltas núm. 1.585 de 1916; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa-
rará el perjuido que haya lugar.

(E—156.)
En virtud de providenda del señor Don

Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Se-
raplo Pablo Cano González, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo día
comparezca en dicho Juzgado a extinguir
la pena impuesta en juicio de faltas núme-
ro 1.340 de 1916; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio
que haya lugar.

PlllílJilll
JUZGADOS OE 1.a INSTANCIA

CHAMBERÍ

Por el presente, que se expide en méritos
de las diligencias sobre exacción de costas

a Don Francisco Romero Martínez, causa-
das en el incidente de pobreza promovido
por el mismo para litigar coa la Sociedad
«Los Aaviroaes» y otras, se sacan a públie
subasta ea venta los siguientes bienes:

Madrid, 12 de Febrsro de 1917
V.°B.°

Eduardo de León y Ramos.
Madrid, 24 de Febrero de 1917.

V.° B.*
Migud Gay.

ElSecretarlo,

Mariano Ordás.
(B.-930.)ElSecretario,

Mariano Ordás.
(B

—
997-)

(Nú. 959.)
PESETAS

(Núm. 1.097*)Primer lote.
—

Un mostrador de
piso, pintado do blanco, de 2,30 MU*.»3 M.N*aT_Ht„m TSMJCt. N-AXR», I*


